
GENERAL ROCA, 19 SEP 2024
VISTO:

La Resolución Rectoral N.º 0700/24, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se establece asueto Administrativo en la Universidad

Nacional del Comahue para todas las sedes de nuestra casa de altos estudios en las Provincias del

Neuquén y Río Negro el día 19 de Septiembre del 2024, a partir de las 14:00 hs, atento a la alerta

amarilla emitida por el Servicio Meteorológico Nacional SMN;

Que, asimismo, se recomienda a las Unidades Académicas la suspensión de
las actividades académicas presenciales;

Que los fenómenos meteorológicos resultan peligrosos para la sociedad, la
vida, los bienes y el medio ambiente, por ráfagas de viento superiores a los 80 kilómetros por hora
en la zona de los valles;

Que a los fines de garantizar la seguridad del personal  docente, nodocente y
estudiantes que en ella transitan, resuelve suspender las actividades administrativas y académicas
del día de la fecha;

Que es facultad del Decano resolver al respecto;

POR ELLO

EL DECANO

DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

R  E  S  U  E  L  V  E :                          

ARTICULO 1º: ESTABLECER asueto Académico y Administrativo en la facultad de Derecho y

………………….Ciencias Sociales el día 19 de Septiembre del 2024, a partir de las 14:00 hs. atento

a la alerta amarilla emitida por el Servicio Meteorológico Nacional SMN, por fenómenos de ráfagas

de viento intensos.

ARTICULO 2º: Registrar, comunicar y archivar.
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